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PRECIO DE INSERCION
Loe Edicto» y Anunclofc' de 

partlcxjj ares y oflcíeles q<M 
Bean da pago, s^tlhíarán a ra. 
zón da DOS paaeita* por LINEA 
«a lasarAii a razón da CIN' 
y 109 que eaam da previo pago, 
CUENTA ctms. por PALABRA, 
cualquiera que sea al origen 
dwl Edicto.
Loa Intar^SiAdoa acreditarán an_' 
tes de ta publicación y por m«_ 
dio da la eorrespondlente carta 
da pago, hahar satÍEíecha su 
importe en la Depoalitarfe d« 
Fondos Provinciales, tin cuyo 
POquliBlto no M insertarán.

aueariba en la íntervanaión da la Excalantlalina DipuMcidn Provincial. El 
eaiw da la aTtsailpción ea adelanta de ; por tanto sólo sa atenderán las buaerip. 
«Hwaa <»• vayan a.«oaapaúx<ifts da -u importe dabklndo hacerlo loa da fuera 
da la par madia da literaria a del T<oro Giro Pestaño letra A* fácil cobro

Las leyee obligaren en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y ferrltorlos 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días die eu pronuiJga 
ción 01 en eila® no ee dibpuBlete otra cosa. Se entiende hedha la proDartUgaclúi 
el día en que termina la inserción de a Ley en el <Boletín •Acial d^ Estado>.

DIPUTACION PROVINCIAL
CONCURSO PARA ADQUISICION DE VIVERES . !

Hasta las trece horas del próximo día 31 del actual, se admi- 
ten en la Secretaría de esta Exema. Diputación, proposiciones pa
ra el suministro, durante el mes de Junio, en los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia y Hospital, de los siguientes artículos 
y cantidades,

Patatas blancas de secano, gordas 3 000, — Kgs.
• Huevos frescos,; con un peso de 600 a 700 giza-

mos la docena, como mínimo 420, docenas*
Los pliegos de condiciones técnicas y legales para el suminis

tro de dichos artículos, se hallan de manifiesto a disposición de los 
concursantes, en la referida Dependencia provincial.

Logroño 24 de mayo de|1954.
' El Presidente, A^apit^ del Valle

875

Queda anulado y sin efectos el 
anuncio publicado en el B. O. 
de esta provinoia de fecha 22 del 
actual, sobre celebración del 
concurso subasta para la cons
trucción de un edificio escolar 
en Amunartia, aldea, de Ojacas- 
tro, por haber sido modificado 
el sistema de construcción en 
virtud de disposiciones publica
das al efecto.

Logroño, 24 de mayo de 1954.
El Presidente

A^apito del Valle Lópes
874

Lonvoca'toria para cubrir una 
plaza de Perito Agrícola Ins
pector Amillaraniientos de esta 
Exorna. Diputación Provincial, 
dotada con el haber anual de 
nueve mil quinientas pesetas.

X^acan'te en esta Corporación 
una plaza de Perito Agrícola 
Inspector de Amillaramientos, se 
convoca mediante concurso con 
arreglo a las siguientes Bases : 
, •!.* De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 17 de ju
lio de IQ47 y Orden de 22 de ene
ro del corriente año, se anuncia 
dicha vacante a concurso libre :

2 .“ Para tomar parte en este 
conciir.so los interesados lo solici
tarán del Tltmo. Sr. Presidente 
de la Dípüta.ción, en el plazo de 

'■ treinta día.s hábiles a contar del 
siguiente al en que se publique 
esta convocatoria en el B. O. de 
la provincia, acompañando los 
documentos que acrediten los si
guientes exit remos : Ser español, 
tener más de 21 año.s y menos de 
45 en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de instan
cias, obserA’ar buena conducta, 
carœer de i 11 tecedentes pena.les, 
no padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejer
cicio de la función, acreditar es

tar en posesión del Título de 
Reritü „2\grjcola, liaber. ingresado 
en la Caja de la Diputación la 
cantidad de cincuenta pesetas en 
Concepto de derechos de. concur
so y documentos justificativos de 
los méritos que aleguen.

3 .* El exceso del límite má
ximo de edad, podrá compensar
se con los servicios computables 
prestados anteriormente a 1a Ad
ministración Local.

4 .* Se tendrán en cuenta los 
meritos profesionales, califica
ciones de estudios, premios ob
tenidos en y fuera de la carrera v 
como mérito preferente haber des- 
empeña.do con laboriosidad v su
ficiencia plaza análoga en esta 
Cornoración o en otras Corpora
ciones locales V la c.snccializnyión 
un la.'; funciones a desemneñar.

s .* En plaza es de Perito Agrí- 
roía Tnsnedfor df A.m i liara mien’ 
(As ron obligación de cierres la^ 
funciones de coni^erx-nciAn ' 
r'qf.'istro. ''on el hAher .an”al de 
nvrx'o mit n'iinien(^a'; 

T'oo-ron'., ID dr m.avo de TQ54..

' * El Presidente.
867

Ayuiítamienio de Alfaro

Confeccionada por éste Ayur- 
tamiento la Matrícula para la 
exacción del arbitrio' provincial 
sobre rodaje y arrasti e de vehí
culos no .sujetos al pago de la 
Patente Nacional, queda expues
ta al público en la Secretaría 
Municipal, durante el niazo de 
quince días hábiles, a efectos de 
reclanaaciónes que contra la mis 
ma pudieran formularse.

Alfara 20 de Mayo de 1954,
El Alcalde,

Audirncia Tcrrilorial dr 
Burgos

ANU \C1O 
’ ' . 892

Vac nte el Cargo de juez de 
Paz de ha Santa se anurcia por 
el presente para que hs que as
piren a desempeñarle puedan 
.^Glicitarlo del Exemo. Sr. Pre- 
si. ente de esta .Audiencia, den
tro del plazo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la pu 
blicación de este anaccio, por 
medio de instancia leuategrada 
con póliza de tres pesetas y otra 
de la Mutualidad Judicial, de 
cinco pesetis, p”e presentarán 
en la Secretaria del Juzgado de 
l .* instancia de Logroño acom 
pañar do los documentos ordena
dos en la Lev y demás que esti
men convenirles.

Burgos 19 de na yo de 1.954.
El Secreta* i > de G. bie n ■>,

869-

Minisirrlü ílc
Dirección General de Montes, 

Caza y Pesca Fluvial
Distrito Forestal de Logroño

DESLINDE
889

Dispuesto por la Dirección 
General de Montes, Caza y Pes 
ca Fluvial, con fecha 10 de Mayo 
del corriente año, el deslinde del 
monte denominado «Roñas y 
Matas» núm. 31 del Catálogo de 
los de utilidad pública de la pro
vincia’de Logroño, dé los’’pro
pios y término municipal de 
Brieva de C'a meros, he acordado 
señal.ir 'fecha 27 de septiembre 
próximo y hora de las diez de la 
mañ ma, para el comienzo de la 
c pera ión, una vez transcurridos 
los pl zos reglamentarios, da«do 
principio los trabajos en lacón- 
fiucnrli del Río Roñas con el 
Rio Nijerilla puntomás al Norte 
del citido monte designándose 
al Ingeniero ue Montes D Ma- 
" uel Gil de las Ri va.s v al Ayu- 
dance l). íu' u José Ráerz de 
S nta Maríi y-Marrón para lie 
var a cabo el deslinde.

Lo que se ha'e público f n este 
B. O. para conocimieiito de los 
interesados en el deslinde, signi
ficando, que según establece el 
Artículo 14 del Real ’Decre to de 
l de Febrero de 1901 y el 26 del 
Reglamento de 18 de Mayo de 
1865, pueden entregar en este 
Distrito Forestal, sito en la'.Calle 
General Franco, 2-‘2°- durante el 
plazo de dos meses, contados 
dos fechas después de la publi

cación de este anuncio, los docu
mentos que convengan a la de
fensa de sus intereses y dere
chos, y que se refieran a la ca
bida, límites, propiedad y pose
sión y demás circunstancias, de 
las fincas colindantes o enclava
das dentro del monte, que con
sideren de su pertenencia, enten 
diéndose que según previenen 
las citadas disposiciones, trans
currido que sea dicho plazo, no 
se admitirán nuevos documentos 
ni podrán ser tenidos en cuanta 
en el acto del apeo. Las infor
maciones posesorias que se pre
senten, no se les concederá va
lor ni eficacia, si no se acredita 
por ellas la posesión quieta, pa
cífica e ininterrumpida duránte 
30 años; así como tampoco cuen- 
do.estén en desacuerdo con la 
descripción del Catálogo y que 
en el acto del apeo se reivindi
cará la posesión de todos los 
terrenos, cuya usurpación re
sulte comprúbada.

’ Logroño, 18 de mayo de 1954.
El Ingenie! o'Jefe

José Saladar
872

Oirección Cjeneral ele Ad" 

minislración Local

Circular para que los Jefes de 
las Secciones Provinciales de Ad
ministración Local, las Diputacio
nes Provinciales, Cabildos insu
lares y Mancomunidades interin
sulares y los Ayuntamientos de 
la.s capitales mayores de loo.fxxi 
habitantes de derecho remitin di
rectamente al Timo. Sr. Jefe de 
la Sección Especial de Estadísti
ca de este Ministerio, .y comimi- 
quen por conducto reglamentario 
a esta Dirección General ti cum
plí imenío del envío a la Sección 
citada, los datos municip«T.!es y 
provinciale.'; que se- mencionan.

DATOS MUNICIPALES
í>os Jefes de las Secciones pro

vinciales de Administración Lo
cal deberán proceder con toda ur
gencia a la formación de la esta
dística de los Presupuestos Mu
nicipales Ordinarios y de Ensan
che de 1054, a formación de la 
de los extraordinarios de Gastos, 
en vigor durante el año 1953’ Y 
a la de la situación Económica 
Municipal referida al 31 de di
ciembre de 1953, trabajos qu^ en
viarán en forma de certificación.

En la realización de estos tra
bajos se atendrán • los Jefes ■ pro
vinciales a la.s siguientes normas;

INGRESOS
La modelación como la actual ; 

pero desglosando y enviando
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aparte las siguientes cantidades: 
Recurso nivelador de presupues
tos ; Recargo en el arbitrio pro
vincial sobre el producto neto de 
las explotaciones Industriales y 
Comerciales, y participación en el 
10 por 100 del arbitrio sobre ia 
riqueza provincial.

GASTOS
La modelación como la actual. ' yan sido desquitadas las cantida- 
Los Extraordinarios los envia-

rán en la siguiente forma : ,
(uno por uno) de Gastos apro- j 
hados y en vigor durante el año 
^953- '

Fecha de aprobación ..............
Importe total primitivo ....... .
Resto por gastar en 31 de di- 

ciembre de 1953 ..... .............. !
Presupuestos Extráordiuarios - 

de Gastos (unp por uno) aproba- | 
dos anteriormente a 1953,. Y ^n 1 
vigor aún durante el mencionado ' 
año :

Importe total primitivo .........
Resto por gastar en 31 de di

ciembre de 1953 .........................
Fecha de aprobación del pre

supuesto .........................................
Fin del presupuesto (Obras, 

etc.) .................... •<.........................
En los estados de presupuestos, 

tanto ordinarios com extraordina
rios, y en los'de la Situación eco
nómica, los Municipios serán cla
sificados con arreglo a las si
guientes categorías de Población 
de Derecho: Hasta i.ooo habitan
tes; de i.ooi a 5.000; de 5.001 a 
2 0.000; de 2 0.00T a Too.ooo y de 

' loo.ooT y más 'habitantes. Con 
estos grupos, que serán totaliza
dos separadamente, se formará 
un resumen con la suma de todos 
ellos.

Para determinar la ploblación 
de Derecho dé éada Municipio, 
se atendrá exclusivamente a la 
cifra que arroje el Censo de Po
blación de España de 1950, pres
cindiendo en absoluto de los Pa
drones-Municipales.

Para la formación de los gru
pos de Municipios por la Pobla
ción «de Derecho» del Censo ya 
aprobado.de 1950, deberá la Je
fatura de la Sección tomar en la 
Delegación Provincial del Insti
tuto Nacional de Estadística, las 
cifras definitivas de la Población 
de Derecho de cada Municipio, 
A’’ con ellas procederá a formar 
lo.s referidos grupos.

Cuando un presupuesto sea, 
prórroga del aprobado en el año 
anterior, se pondró una llamada 
al lado del nombre del mismo, 
consistente en uno romano enc<"- 
rrado en un paréntesis, en esta 
forma: (I).

Los datos referentes a todos los 
presupuestos extraordinarios, de
berán enviarse por los Ayunta
mientos, a los Jefes provinciales 
de Administración Lexal, como 
certificación.

Respecto a la -Situación econó
mica (resumen de la Liquidación, 
Deuda e Inventario del Patrimo
nio), los Ayuntamientos deberán 
remitir, sin excusa, en el término 
de un mes, a los señores Jefes 
provinciales de Administración 
Local, certificaciones de la liqui
dación de sus presupuestos de 
1953, deuda y patrimonio en la 
forma que vienen remitiéndolas.

Los Jefes provinciales de Ad
ministración Local darán cuantas 
normas, instrucciones y facilida
des crean necesarias para la me
jor corrtprensión de las Corpora
ciones, V examinarán, comproba
rán y confrontarán personalmen
te, y con el mavor detenimiento, 
los datos, haciendo los ripar.o.s 
pertinentes. Cuidarán especial-

mente que los Ayuntamientos in
cluyan debidamente en sus res
pectivos capítulos y artículos, las 
cantidades correspondientes.

La estadística de la deuda mu
nicipal, ha de referirse a la deu
da en circulación en 31 de ditiem- 
bre de 1953, o sea, al resto que 
quedara en dioha fecha, del total 

.quese concertó, una vez que ha

des que se hayan amortizado has
ta el 31 de diciembre referido, 
sólo ha de tenerse, por deuda, en 
este caso, la que provenga de 
operaciones creditarias, excluyen- , 
do, por tanto, la llamada «freía- ( 
comprobarse este extremo por los 
ción de acreedoresn, debiendo 
Jefes provinciales de Admniistra- 
ción Local.

El plazo de remisión de los 
trabajos —que se enviarán direc= 
tamente al Timo. Sr. Jefe de la 
Sección Especial de Estadística 
del Ministerio, v se comunicará 
por conducto reglamentario, el 
envío, a’ esta Dirección General— 
vencerá a los dos meses de la pu
blicación de la presente Orden 
en el B. O. del Estado, y deberán 
ser enviados a medida que se ul- i 
timen. ’ t

Se ordena a los Jefes provin- ( 
cíales que Administración Local | 
el cumplimiento más exacto de la 
presente Circular, y propondrán 
a los señores Gobernadores el en
vío de comisionados para recoger 
los datos de los Ayuntamientos 
que no los remitiesen en el plazo 
marcado. Para evitar el retraso, 
que por devolución de los traba
jos que tuviesen anomalías o 
errores se habría de originar, se
rán comprobados los resúmenes, 
y repasadas las operaciones arit- 
méticas con el m.avor escrúpulo. 
Deberán cuidar de que figuren 
los datos de todos los Municipios' 
v que estén incluidos en sus res
pectivos grupos de población.
{DIPUTACIONES PROVIN
CIALES, CABILDOS INSU
LARES Y MANOOMUNTDA- , 

DES INTERINSULARES j 
Las Diputaciones provinciales, | 

Cabildo.s Insulares v Mancomú- j 
los datoí estadí^icos de presu- , 
nidades Interinsulares, enviarán 
puestos ordinarios, extraordina
rios A’ situación económica, en , 
forma análoga a los Avuntamien- 
tos ; pero en el plazo de dos me- 
se.s A^ con arreglo a las normas 
establecidas en esta Circular para, 
los datos Municipales. í'’’níca-, 
mente diferirán en los presumes- 
tos ordinarios, que deberán remi
tirlos por ciapítulos, art'J ulos a* 
ron rentos.

DIPUTACIONES
PROVINCIALES

Ingresos
modelación por este 

continuará en la forma de 
años anteriores, pero deberán en
viarse aparte, desglosados, los 
importes de: Arbitrio 5^bre la ri
queza provincial ; Arbitrio sobre 
el producto neto de fns exnlota- 
ciones industriales v comerciales, 
V Arbitrio sobre rodaje v arras
tre. Revargo sobre la Conrtibif- 
ción intlustrial, v el dí* sobra la 
Contribución rúsi+ica v pecuaria 
para amortización de enVprástitos.

GASTOS
La modelación actual, pero se 

enviarán desglosados : El impor
te de la Cooperación proA’incial 
a los servicios municipales-, v el 
dé la' nivelación de Presupuestos 
’municipales, indicando número 
de Municipios,

AYUNTAMIENTOS DE LAS ¡ parfir de la publicación de este 
CAPITALES DE PROVINCIA | anuncio en el B. O. de la provin- 
Y DE LOS MUNICIPIOS MA- '
YORES DE 100.000 HABI

TANTES DE DERECHO
Independientemente del servi

cio de Presupuestos que rendirán 
a las Jefaturas Provinciales de 
Administración Local, los Ayun
tamientos de las capitales de pro
vincia y Jos de Municipios mayo
res de 100.000 habitantes de De
recho, remitirán, dentro del plazo 
de un mes, directamente al limo. 
Sr. Jefe de Estadística, los Pre
supuestos Ordinarios v de En
sanche del Ejercicio Económico 
corriente de 1954 por Capítulos, 
Artículos,- Conceptos y Partidas.

Los señores Gobernadores civi
les cuidarán de dar a la presente 
Orden circular la debida publici
dad, para que en su día pueda 
exigirse la responsabilidad de su 
in observante! a.

Dios gua.rde a W. EE. mu- 
•chos años.

Madrid, 13 de mavo de t954--- 
E1 Director general, José García 
Her-nández.
E^edmos. Sres. Gobernadores ci

viles de las provincias de Ré
gimen Común. ,

Distrito Minero 
Zaragoza

de

ANVNCIO
891

D. Agustín Soro Ocón, como 
explotador de la mina de ligni
to nombrada La Milagrosas sita 
en términos de Turruncún y Vi- 
llaroya de la provincia de Lo 
grofio, solicita autorización para 
instalar una línea de transporte 
de energía eléctrica a alta ten 
sión que partiendo de la general 
que desde Muro de Aguas condu
ce fuerza a Villarroya, y cuyo 
enganche será en la alineación 
que desde Cumbrero, baja al 
ángulo que forma anteS de llegar 
a la carretera que desde Arr edo 
conduce a Grávalos, pertene
ciente dicha línea a la sociedad 

« Eléctrica S. Juan, de Villarroya, 
termine en la subestación trans
formadora que se instalará en 
las inmediaciones de la boca del 
transversal que da acceso en la 

J actualidad a las labores de di
cha mina.

La línea con longitud de 274 
mts. forma una sola alineación 
con dirección Sureste a Noroes
te, Se desarrollará toda ella den
tro del término municipal de Tu- 
rruncún

La potencia a transportar se
rá de 30 KW, con corriente al 
terna trifásica de 50períodos por 
segundo y tensión de 10.000 vol
tios.

"La stibes^ación transformado
ra será de 30 KW, y 10.000Z22O 
voltios.

El'uso de la línea se destina 
úunica y excesivamente a los 
servicios de la mina d*“ lignito 
La Milagrosa.

Las minas, según el artículo 
40 del la Ley de Minas de 19 de 
Julio de 1944 llevan consigo la 

! declaración de utilidad pública 
¡ El tendido de dicha línea que 
j lleva siete postes, queda sobre 
- terrenos pertenencientes al 

Ayuntamiento de Turruncún. 
así como el lugar que -ocupará 

1 la caseta de transformación.
I Lo que se hace público para 
! que en el^plazo de treinta días a

año 
los

Rnuneîof Ofîc’<ilei

cia de Huesca puedan presentar 
sus reclamacione los qué los es
timen conveniente, quedando el 
proyecto a disposición del públi
co en estas oficinas de la Jefatu
ra de Minas de Zaragoza (calle 
Canfranc n® 8) durante las horas 
hábiles de despacho.

Zarugagoza 18 de xMayo de 
1954.

El Ingeniero Jefe
Pedra Mandiola

b70

REQUISITORIA
877

Ramiro Juan, domeiliado últi
mamente en Logroño comparece
rá ante el Juzgado de Insrtruc- 
térmiño de diez días para consti
tuirse en prisión provisional por 
la causa número 14 de 1954 que 
se le sigue en este Juzgado por 
el delito de Estafa apercibiéndole 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio consiguiente e incu
rrirá en las demás responsabili-. 
dades que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la bu.sca 
V captura de dicho procesado v 
de ser habido sea puesto a dispo- 
,</ción de este Juzgado.

Dado en Logroño 13 de mayo 
de 1954-

El Juez de Instrucción.
856

CEDULA DE CITACION
858

Por la presente, y en virtud de 
providencia de esta fecha dicta
da por el Sr. Juez Municipal de 
esta Ciudad, en juicio de faltas 
número 206/54 sobre hurto contra 
ManeuT López López ; de 67 años 
sotlero, natural de Barazon-San- 
tiso (La Coruña) hijo de Ansel
mo A Andrea y sin domicilio co
nocido, se cita a este denunciado 
oara que comparezca en la Sala 
Audiencia de ’este Juzg-ado el día 
15 de junio y hora de las once 
treinta de su mañana a fin de 
asistir a la celebración del exore- 
cado juicio,’ advirtióndole que de
be hacerlo con Tas pruebas de eme 
intente valerse, v con apercibi
miento de que si no comíparece 
le . parará' el perjuicio a que hu
biere luchar en Derecho.

V para que se inserte en > 1 
B. O. de la nrmuncia e'^nido ’n 
nreséntp en T^offroño a dip-z -"’n 
maA’o imil novecientos cin
cuenta V cuatro.

El Secretario,
84,5

ANUNCIO
.868

Formado el Apéndice por Rús
tica .de este Municipio y recuento 
de Ganadería de la villa, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Avuntamiento du
rante el plazo legal, para que 
pueda ser e.ximinado por Aecinos 
A" contribuyentes, -presentando 
contra di mismo 'as reclamacio
nes que consideren oportun-.s,' 
pues transK'urrido esc plazo no se 
admitirá ninguna.

Lo que se publica para gene
ral Conocimiento a' efccti^.

Badarán, ti de m^vo de t<‘)54.
El Ale «Me,

839
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